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tlcular, se insertarán a dos pesetas 
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Número 157

Laa leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglalaclón peninsular,» loa veinte días de su promulgación, si en ellas me 
se dlapusSere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
flaaerdóna de la ley em el Bolstín Ofidnl 4eí Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
ÎÆ IgiBoraiHcla de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que los 
oalioires Alcaldes y Secretarios reciban este Boiítín dispondrán que se deje un ejemplai?

901 si sitúo de costumbre, donde permuecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISci la Intervención de la Dlputaclóa 
durante las ñoras de oficina.

Taida la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolitín Oviciaí

Suscripciones y anúnciot se servirás 
previo pago.
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ADWRACIÓN PROVINCE,

GOBIERNO CIVIL

; .CIRCULAR i .

El señor alcalde de Villalbarba, de 
esla provincia, en oficio de fecha 9 del 
mes en curso, me comunica que el día 
anterior y sobre las diez horas, fuá halla
da en dicho término municipal, pago de 
«La Reina», una yegua blanca con pin
tas rojas, con su cabezada, cuya yegua 
se encuentra depositada en dicha Al
caldía.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en la vigente ley de Administración 
y Régimen de Reses Mostrencas, se pu
blica en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y efectos.

Valladolid, 12 de julio de 1957. —El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro,

2.199

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor alcalde del Ayuntamiento de 
Tordesillas, me comunica que por el 
señor comandante del puesto de la Guar
dia Civil de dicha villa, se depositó en 
citada Alcaldía un reloj, universitario 
«Kunda», 400 day doch, hallado en la 
carretera general Burgos-Portugal, que 
end atado de la caja de cartón que lo 
contiene aparece uña etiqueta que dice: 
Compañía Transmediterránea.-Madrid. 
Buque.-Trayecto Tánger-Algeciras. - nú- 
mero A. 86742, y en uno de los costados 
de la citada caja, con bolígrafo: Sr. Ar- 
niendi-íiotel Rembrandt.

Lo que se publica en este perló iieo 

oficial para conocimiento de su legítimo 
propietario y a los efectos de su recu
peración.

Valladolid, 11 de julio de 1957.—El 
gobernador civil, Antonió Ruiz-Ocaña 
Remiro.

2.100

Confefleraciún Hidrográfica dei Duero
Negociaflo fle Concesiones

El ilustrísimo señor Director general 
de Obras Hidráulicas, en orden fecha 3 
del actual, me dice lo que sigue:

Visto el expediente promovido, por 
la «Granja de Sardón de Duero, S, L.», 
hoy «Alonso Lasheras, S. L.», en solici
tud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Duero, en 
término municipal de Sardón de Duero 
(Valladolid), con destino a riegos en 
finca de su propiedad. .

Resultando que abierto el período de 
competencia de proyectos en el Boletín 
Oficial del Estado de 27 de agosto de 
1948, solo se presentó el de la Sociedad 
peticionaria, suscrito por el ingeniero 
de Caminos don José María Olagulbel 
Llovera, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio público y posteriormente el 
título de propiedad de la finca.

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantándo- 
sé el acta correspondiente, informando 
el ingeniero encargado que aquél con
cuerda sensiblemente con el terreno, 
considerándolo perfectamente viable; 
que este aprovechamiento es ampliación 
de otro de 100 litros por segundo para 
riego de 170 hectáreas, concedido por 
real orden de 22 de septiembre de 1908, 
que figura inscrito a nombre de don Mi

llán y don Rafael Alonso Lasheras, que 
ahora se pretende poner eri riego otras 
133,80 hectáreas, con un caudal de 90,16 
litros por segundo: respecto a la recla-r 
mación dice que todavía no se ha alcan
zado el volumen reservado al Estado por 
la orden ministerial de 25 de marzo de 
1935, relativa al plan general de aprove
chamientos.hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, por cuya razón debe.ser desesti
mada; en consecuencia, propone se otor
gue la concesión con las condicjones 
que formula.

Resultando que, asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del S.erviclo 
Agronómico, la Abogacía del Estado y 
el ingeniero director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Considerando que el expediente, está 
bien tramitado de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia'

Considerando que la reclamación pre
sentada debe ser desestimada por las 
razones que alega el ingeniero encarga
do y que todos los informes emitidos 
son favorables al otorgamiento de la 
concesión. '

Considerando que se trata de amplia
ción de un aprovechamiento ya conce
dido para riegos, para el cuál, además, 
se ha otorgado por real orden de 26 de 
abril de 1917 una concesión para fuerza 
motriz para la elevación del caudal de 
riego, concesión que debe formar un 
todo único con la de riegos y, por 10 
tanto, debe refundirse en una sola ins-s 
crlpción. . .

Considerando que habiéndose justifi
cado la transferencia, no existe incon
veniente en otorgar la concesión.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.® Se concede a «Alonso Lashe-
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ras, s. L.», autorización para derivar me
diante elevación hasta un caudal de 90,16 
litros por segundo, del río Duero, en Í 
término municipal de Sardón de Duero ! 
(Valladolid)' con destino al riego de 133 
hectáreas y 80 áreas, como ampliación , 
de otra concesión otorgada en 22 de sep- ! 
tiembre de 1908, de 100 litros por según- • 
do, para riego de 170 hectáreas, con lo 
que la concesión totál será de 190,16 
litros por segundo para riegos de 303 
hectáreas y 80 áreas.

2 .® Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el ingeniero de Caminos, don 
José María Olaguibei Llovera, en agosto 
de 1948, cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 66.890,75 pesetas. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no'ímpliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión. ,

3 .® Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el Boletín 
Oficial del Estado y, deberán quedar ter
minadas al año, a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total' deberá 
efectuarse en el plazo de un año, desde 
la terminación.

4 .® La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación,Hidro
gráfica del Duero el proyecto correspon
diente, en el caso de que no figure en el 
proyecto presentado, en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras' en el plazo general de la 
misma. '

5 .® La inspección y vigilancia de las 
obras e ln,sta!aciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo dé 

i explotación del aprovechamiento, que
darán a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Duero, siendo de cuenta 
dpi concesio-nario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a su recono
cimiento por el ingeniero director o in
geniero del servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación en
tes de aprobar este acta la Dirección 
General. .

6 ® Se "concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
^ara las obras. En cuanto a las serví- 

dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

7 .® El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla,

8 .® La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9 .® Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvos 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10 . Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el'caudal 
en ese. período de tiempo, lo cual se 
comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
al alcalde de Sardón de Duero para la 
publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes. > 

La entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación 1' 
gráfica del Duero u Organismo dt J^^^

la Confederación haya establecido' or; 
pueda establecer en esta o en otras co
rrientes de agua con los pantanos cons-, 
truídos o que se construyan en lo suce-’ 
siVo que proporcionen o suplan agua de* 
la consumida en este aprovechamiento, fi 
de conformidad con lo que dispone la 
Orden Ministerial de 18 de abril de 1947 
y Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 24 de septiembre 
de 1949, canon revisable en el transcurso 
del tiempo que regirá con carácter pro
visional, mientras el Ministerio de Obras 
Públicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pa
sando a Íntegrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas econórníco administra
tivas que se dicten con carácter general, 

11 . Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten, relativas a la industria nacional, 
contrató, y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

12 . El concesionario queda obligado 
a cumplír, tanto en la construcción^

como en la explotación las disposicio
nes de la ley de Pesca Fluvial, para 
conservación 'de las especies.

13 . El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

14 . Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la ley y reglamen-, 
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la sociedad inte
resada las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de 450 pesetas. 
según dispone la vigente ley del Timbre 
de 14 de abril de 1955, Ias cuales quedan 
adheridas a esta resolución. De orden 
del excelentísimo señor Ministro se lo 
comunico para su conocimiento y de
más efectos, advirtiéndole de la obliga
ción que tiene de presentar este docu
mento dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de su recibo en la 
oficina liquidadora del impuesto de De
rechos Reales, correspondiente para sa
tisfacer el referido impuesto y el exceso 
de Timbre á metálico en su caso.

ñisterio de Obras Públicas que la «. 
tuya, un canon anual de céntin 
medio de peseta (0,015) por cada ñ 
cúbico ,de agua derivada por las t 
de regulación o mejora de caudales^

Lo que de o»'dèn dpi -

i^  ̂eeXM i

no se- 
: para 
lunos 
Jclari» 
5lado 
ledad

— Váila^^d, 18 de abrí! de 1957. —El 
í;ingeniero director, Benito Jiménez Apa-

rl c iS. ’ 1
1.340-1.250

T5l^

ÁDHimraN HUtlPAL

Alcazarén

Aprobada por esta Corporación mu
nicipal propuesta de suplemento de cré
ditos con cargo al superávit del año 
anterior para reforzar, entre otras, las 
consignaciones del presupuesto ordi
nario en ejercicio con que atender al pa
go de los aumentos de áueldós a los 
funcionarios activos y pasivos de Admi
nistración Local, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del -Ayunta
miento, durante el plazo de quince días 

'hábiles, el expediente instruido al efecto, 
a fin de qüe pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. -

Alcazarén, 8 de julio de 1957.—El al
calde, (ilegible).

2.169-1.251
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16 de julio de 1957 3

Becilla de Valderaduey
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y por el plazo de quince días hábiles, se 
halla expuesto al público para su exa
men y reclamación el expediente de ha
bilitación y suplemento de crédito para 
el pago de aumentos de sueldos a los 
funcionarios de Administración Lo^Ç 
dispuesto por Decreto-Ley de la Jefatura 
deLK^tad'o eje fecha 12 de abril de 19^7.

rlor para reforzar varias partidas del pre
supuesto ordinario del año actual, cuyo 
detalle consta en aquel, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días hábi
les al objeto de oír reclamaciones.

San Salvador, 6 de julio de 1957.-El 
á+cáfíéi’Pedr^ García.

1 2.124-1.255

t
^ Becilla de^ Valderaduey, 8. de julio de 
1^ 1957,—El alcalde, Isaías del Agua.

2.136-1.252h?

7; ..-" Pozaldez
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejer
cicio de 1956, quedan expuestas al 
público con los documentos que las 
justifican, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos u obser
vaciones que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y lo’s ocho 
días siguientes, de conformidad con^J,©^ 
dispuesto en el artículo 790 del textowe- 
fundido de la ley de Régimen Local yyn 
la regla 81 de la instrucción de conta
bilidad, bleri entendido que, transcurrí-.,, 
do que sea dicho plazo, no se admitirá 
reclaingcíó.flva Ig u n a.

*’^*PozaJdez^§ de julio de 1957. — Ei alcal- 
■ de, Á. Cantalapiedra.

^¡^/n^nta ghfemia del Arroyo

A tenor de lo determinado en el nú
mero 2 del artículo 790 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 qe. 
junio de 1955, queda de manifiesto al 
público por quince días, en la Secretaría "
del Ayuntamiento, la cuenta general de^-,

2.158-1.253

>'^ ^Rodilana >-^
Formuladas y rendidas las cueptaá^' 

municipales correspondientes al ejárci- 
cio de 1956, quedan expuestas al público 
con los documentos que las justificán,v 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio dé quince días, ai objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos u observaciones 
que estime, pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local y en Ía 
ffgla 81 de la instrucción de contajai*. 
lidad, bien ntendido que, transcumdo; j 
que sea dicho plazo, no se admitirg re-

^Wdjlapa, ^v^dfe julio de 1957.-El'.al
calde, Zacarías Frías. ?

2 182—1.254

Sah Salvador
Aprobado por el, Ayuntamiento un 

^’'Pediente de suplemento de crédito^ 
con cargo al superávit del ejercicio ant<''

tidad Local. El tipo de tasación de dichas 
manojeras es el de 1.350 pesetas. Las 
proposiciones, debidamente reintegra
das, se presentarán en la Secretaría de 
este Ayu-ntamlento hasta el último día 
hábil anterior al señalado para la aper
tura de las pllcAs. V los pliegos de con
diciones econ:j&0^^gjj^ strati vas se

taría todos lo: 
oficina

yiHalba^
1957.-El 4

-hallan de maní jsma Secre- 
;y horas de

' de julio de 
derino.
2.159-1.259

'i
presupuesto' extraordinario formado pa-’^^ 9Í^robad
ra construcción de un pozo artesiano
para abastecimiento de agua al vecin
dario, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, a fin de 
que durante dicho plazo y ocho días 
más, puedan formularse reparaciones y 
observaciones por escrito contra la 
misma.

-•**'^'ííta*Eirferhla del Arroyo, 5 de julio 
dé 1957', — Él alcalde, Julián José Dueñas.

2.123-1.256^

'^A^aldenebro de los Valles 5

Está expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento un expedien
te de habilitación y suplemento de cré
dito. *

,....:3¿aJd-en-ébro de los Valles, 5 de julio de 
1957.iíí-Ebákalde, A. Gómez,

2.127-1.257

T> |)*1 VaXy^rde de Campos

Por el plazo de quince días se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamienta, un expediente de 
suplemento de crédito para sátisf^er 
los aumentos de los haberes de log fun
cionarios municipales afectados por De
creto-Ley de 12 de abril de 1957, con 
cargo al superávit del ejercicio anterior. *

Valverde de Campos, 4 de julio de - 
.J95fT^^^Í glc^lde, Marcelino Martín.

' 2.108-1.258

í!v'^^^’’’^^M ^® ^P® Alcores

A los veinte días del siguiente al en 
que aparezca publicado el presente anun
cio en el <Boletín Oficial» de la provin
cia, tendrá lugar en este Ayuntamiento i 
la subasta de 54 manojeras que cubican 
45 metros cúbicos de lefia delgada de 
encina, situadas en el pinar de esta En- '

o por el Ayuntamiento pleno
en la sesión extraordinaria celebrada el 
día siete del actual el proyecto para él 
abastecimiento de agua.del grupo de 
viviendas construido en esta villa, queda 
expuesto ál público en la Secretaría de 

’este Ayuntamiento, por treinta días, .a 
efectos de. examen y presentación de 
reclamaciones de conformidad con las 
'disposiciones vigentes.

V’^iiSiáJ^-de campos, 9 de julio de 1957. 
'''Exalcalde açoid^ntal. Luis Sánchez,

* 2.149-1.260

■pt. Bi^îerde Campos

Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente .de suplemento de crédito 
para reforzar ciertas partidas del presu
puesto actual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado y formulen 
contra el mismo las reclamaciones que 
crean pertinentes.^

Villamuriel de Campos, 2 de julio de 
¿^X»srElí"alcalde, José Maríá Zaera.

2.129-1 261

>.•2^ 'yjllasexmir

Aprobado pór el Ayuntamiento un ex
pediente de suplemento de crédito, con 
cargo al superávit sin aplicación del an
terior ejercicio, para reforzar varias par
tidas del presupuesto ordlnario del año 
actual cuyo detalle eonátan en aquél, se 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de quin
ce-días hábiles al objeto de oír reclama
ciones. .

Villasexmir, 6 de julio de 1957.-El al
calde, Aristónico Negro.

. .. 2.125-1.262
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iiiiiBiumE ;. i
Juzgados municipales

SAGUNTO

EDICTO

Don Luis García Alvarez, abogado, 
juez. municipal propietario de este 
Juzgado municipal de la ciudad de 
Sagunto, provincia de Valencia.

Por el presente se cita, llama y empla
za a don Luis Martín Carlos o Luis 
Pecharromán Carlos, de 29 años, solte^_ 
ro, jornalero, hijo de Carlos y JuH^;. 
natural de Valladolid o Fuentecín (BuV 
^üs) vecino de Huelva, domiciliado últ^ 
mamente en calle Sor Paula de Arzola,, 
letra B, y cuyo actual paradero se des'- 
conoce, autor de una falta de apropia
ción indebida, a fin de que ,el día vein
titrés de agosto próximo y a las diez 
horas de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado miinicipal sito en la planta 
baja izquierda del Ayuntamiento, a la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, apercibiéndole que, en 
caso de no comparecer sin alegar justa 
falta para dejar de hacérlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en. Sagunto, a veintiocho tic 
junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, —Luis García Alvarez.-El secre
tario (Ilegible).

2.116

VALLADOLID.—NÚMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad de Vallados 
lid y en autos seguidos ante dicho Juz 
gado, a iñstancia del procurador don 
Victoriano Moreno, en representación 
de Licinia Galindo, contra doña Anita 
Martínez, sobre resolución de contrato, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen.

Sentencia.—En la ciudad de Vallado-: 
lid, a cuatro de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete. El señor don Herme
negildo González Menéndez, juez muni
cipal del distrito número dos de la rnls- 
ma, habiendo visto y oído el presente 
juicio seguido entre partes, como de
mandante, el procurador de los tribuna
les don Victoriano Moreno Rodríguez, 
en representación de Licinia Cólladó 
Galindo, mayor de edad y de ignorado 
paradero en la actualidad, sobre resolu
ción de contrato.

Falío. —Que estimando la demanda 
promovida por el procurador señor Mo
reno, en nombre de Licinia Galindo 
Collado, contra doña Anita Martínez de

la Huerga, debo declarar resuelto el 
contrato de arrendamiento existente so
bre el piso l.° dcha. de la casa número 2 
de la calle San Ignacio, de esta capital, 
en vigor a nombre de dicha demandada 
y en su virtud la condeno a que dentro 
del plc7o ^'^^•’'.-^T ' aloje dicha vivienda a 
Hisp, -arte actora, con aper- 
cibídH^^al^^rs en otro caso será 
lanz^Mm^^^^l ¿>ngo las cortas del 

'^ ™* sentencia, juz-- 
gaiidlwm^M^ffll lo, mando y firmo.

— Rubricado.
Varfad¿ÍÜ-, 6\ de julio de 1957.—Jesús 

'^'GTT Sanz. 1
. | 2.153—1:263

OFICIALES • A

DIPUTAGÍÓP^PROVINCIALí

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

ANUNCIO ,

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re- 
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en \esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1953, del pueblo de Castro- 
membribre, se ha dictado la slgulepte 

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto- las no.tificaeio- 
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia y en Ja tablilla de. 

"anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas a los efectós dél artículo 
127 del Estatuto de Recaudación, bieñ 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, a señalar dornicíllo o re
presentante en el plazo de quince días, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Capellanía de Luis Alonso.— 
Débito, 47.13 pesetas.

Una tierra al polígono 21. parcela 5. al 
pago, los Lastros, de 1 92 09 hectáreas; 

j linda Norte, cañada la Zamorana; Sur, 
i Leocadia Alvarez; Este, Leonardo Mon- 
!’ taña Marbán, y Oeste, Edilberto Corral 

¡ Tejedor.

j Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

j Castromemblbre, 20 de marzo de 1957. 
1 Manuel Alfageme.
'1.241

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 
de Santibáñez de Valcorba

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de esta Hermandad, por término 
de quince días, a efectos de su examen 
5' reclamaciones, el. padrón de contrlbu- 
yentes por el '’-«’i^'.to de guardería
rural, cor 
afecta a i; 
de fincas, 
vechamie’J 
jeras »^^ 
mino mut> cTsImlciSiW

l al año 1956, que 
h,s o cultivadores 
hégimen de apro- 
ll hierbas y rastro- 
lizas en este tér- 

' Santibáñez dé Valcorba, 22 de mayo 
B-d-e- ÍFST. — El. je^e de la Hermandad, Qó- 

diótí^dó' Góme4. .
1.602-1.264

|^-’Vs,^*J. ^^ÍÍ.UISITORIA

Francisco Luján^ Santos, del reempla
zo de 19^ j^égri^^o al de 1956, por el 

-^cbpó^ d^^^'^íalfá^líd, hijo de Cecilio y 
^li¿fs?ma, natural de Valladolid, de 23

cantero empedradoraños de edad.
y residente últimamente en esta capital, 
calle Paulina Harriet, número 25, 1°, y 
contra el cual Instruyo expediente judi
cial por faltar a concentración para su 
destino a Cuerpo, comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el Juzgado de 
la Caja de Recluta número 56, sito en la 
plaza de las Brígidas, de esta capital, ba
jo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía, caso de no efectqarlo:

Valladolid, 28 de junio de 1957.-El 
comandante juez instructor, Manuel 
Morán Díez.

2.131

REQUISITORIA

Marcelo- Pisa Borja, deí reemplazo de 
1956, por el cupo de Villalón de Campos 
(Valladolid), hijo de Ramón y Antonia, 
natural de Villalón de Campos, de 23 
años dé edad, oficio pañero-ambulante, 
domicilio desconocido y contra el cual 
instruyo expediente judicial por faltara 
concentración para su destino a cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Juzgado de la Caja de Re* 
eluta número 56, sito en la plaza de las 
Brígidas, de esta capital, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía, ca
so de no efectuarlo.

Valladolid, 28 de junio de 1957.-El 
comandante juez instructor, Manuel
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